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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

ECDEVELOPER S.A. 

CUANTIA: USD. 800: 

DI COPIAS 

D.A. 

En Distrito Metropolitano de Buito, capital o de la 

Replñiblica del Ecuadora hoy dia lunes doce de sepliemnbre 

del añio dos milo 00m, ante mia dector FERNANDO FOLO 

Mee timo. delo Cantón. Etiitka,    Sano 
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públicas a Su CAFgada.  SÍFVase. insertar una de 

«¿constitución de Compañía fnónima de conformidad con las 

cláusulas que son del siguiente tenor CLAUSULA —FRIMERA. 

COMPARECIENTES , Comparecen a la suscripción de la 

presente escritura:-- pública. las “siguientes p7rsonass 

DATME ALFREDO CASTILLO." MOSCOSOs —JIESSICA ALEXANDRA 

SALAZAR LAYEDRA, ANGEL ROLANDO “PEÑA, MOLINA, LESLY ÁSRAEL 

RIVIERE FLOR, CARLOS EMILIO - SALAZAR IUSTICIA y ANGEL 

IVAH LECHAS Ramos /, Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatorianas, excepto el señor ace rvan 

LECHAS RAMOS, que es de nacionalidad Española. Los 

Nomparecientes están domiciliados en la ciudad de Cuito, 

por lo tanto son capaces para contratar y obligarse. 

CLAUSULA SEGUNDA. —-. CONSTITUCION. — Los comparecientes 

convienen en celebrar el presente contrato de —compariía 

por elo cual constituyen una sociedad anónima que 560 

denominará ECDEVELOFER S.A." CLÁUSULA TERCERA. ESTATUTO 

SOCIAL. DE LA COMPAÑÍA — ECDEVELOFER Siña o CAPITULO 

FRIMERO. MOMBRE, DOMICILIO, —ORJETO SOCIAL Y DURACION DE 

Lá COMPÁARIA. —ARTICULO PRIMEROS NOPIBRE: Y DOMICILIO. La 

Compañia NX ECDEVELOFER S.A" es una sociedad de 
  

nacionalidad ecuatoriana que se rige por las leyes del 

Ecuador y por este Estatuto. Tiene su domicilio 

principal en la ciudad de ftiNito Cantón Quito Frovincia 

de Fichinchas República del Ecuador pero podrá 

establecer agencias (0O'-' sucursales, en (una O. varios 

lugares del Ecuador o fuera de Él, previa resolución de 

la dunta General de Accionistas, adoptada con sujeción a
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Xgrtvares entre otros para el cabal cumplimiento de 

su objeto social; Za, Podrá llevar adelante 1 

NMdesarrollo, diseño, publicación impresa y en medio 

electrónico des libros, revistas y otro tipo de 

>Npublicaciones especializadas Y relacionadas con el 

obieto +*ocials /m) Podrá promover, invertir y 

constituir empresas de La misma indole o 

negocios directamente relacionados para la 

Nrealización de EA objeto socialg 1) Podrá 

intervenir en contratos de compraventa, enadenación, 

>Salquiler, anticresis,. agenciamiento, administración y 

epresentación, como medios necesarios para cumplir 

Non su objeto social; do) Represen Lar A: personas 

aurales o duridicas, fabricantes, productores, 

Mistribuidores, MAFrcasz , patentes. modelos de 

Nttilidada equipos y  —Mmadquinarias,. en cumplimiento de «su 

Mwbieto socials p) Representación de personas naturales 

o jurídicas, dentro de la Fepública del Ecuador 0 

Neri el exteriora en todo La relacionado al 

cunplimiento de SL obieto socials a) Podrá 

Xadquirir acciones, participaciones o derechos de 

Ncompañias existentes 0 promover la constitución de 

Nuevas compariias existentes Oo. promover la 

constitución de nuevas comparñiíaz privadas a) 

participar con compañias del Estado, conformando 

compañias de economía mixta o de cualquier otra 

naturalezas, ya participando coma parte en elo contrato 

constitutius 0 fusionárndose con otra (0 transformándose
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la Compañia se extinguirá de pleno derecha, a Menos quie 

los  accionia reunidos en «hunta General en farma 

  

2x pe antes de la lieran  prorrodgerio       
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CUARTO. CAPITAL Yo LAS ALCIOMNES. El. Capital Suscrito de 

la Comparía es de —OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

  

ENTÁAS acciones 

  

DE divádidao:s 

  

en     ¿HO 

  

G
.



ordinarias y nominativas de un dólar cada una, niuneradas 

del cero cero uno al ochocientos inclusive. Y ARTICULO 

QUINTO, —VARTACIONES DEL. CAFITAL. Dicho capital podrá 

aumentarse O -'disminuirse por resolución de la junta 

general de accionistas legalmente convocadas para el 

efecto, y previo cumplimiento de los pertinentes 

requisitos legales y estatutarios. Las escrituras 

correspondientes serán suscritas por el representante 

legal de la Compañías Los titulos de las acciones que se 

«emitan en virtud de un aumento de capital tendrán <u 

respectiva numeración. —ARTICULO SEXTO. —DE LAS  —ALCIONES 

EM GENERAL. Los certificados provisionales y los títulos 

definitivos serán firmados por el Presidente y el 

Gerente General, o por quienes los subroguen legalmente. 

Cada titulo podrá representar una (O más acciones. Los 

títulos de las acciones y la transferencia de las mismas 

se inscribirán en el Libro de Ácciones y Ááccionistas de 

la Compañía y firmara las inscripciones el Representante 

Legal. 5e consideraran como dueños de las acciones de la 

compañía a quienes aparezcan como tales en dicho Libro. 

a propiedad de las acciones se transferirá en la forma 

y con el cumplimiento de los requisitos previstos en la 

Levy. Las acciones conforme a la Ley, serán indivisibles 

y libremente negociables. En casó de perdida de un 

título de acción, la Compañía lo declarara nulo y 

emitirá uno nuevo después de haber transcurrido treinta 

días de la última de las tres publicaciones consecutivas 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el
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con el quórum, y €n las condiciones que la Ley» los 

Reglamentos de la ne nos de * Compañias y los 

presentes Estatutos exigen»: ARTICULO —DECIPO, JUNTA 

GEMERÁL ORDINARIA. El: Fresidente y/o el Gerente General 

de la Compañías, por - iniciativa propia-.0o a. pedido de 

cualguiera de los accionistas, convocara a dunta General 

Ordinaria luna vez al año, dentro de los- tres primeros 

a” posteriores a la finalización del ejercicio 

econámico de la Compañías para considerar sin  —perduicio 

de otros asuntos, los siguientes puntos: a) Conocer las 

cuentasa €l balance y los informes que le presentaran el 

Gerente General, y el. Comisario, acerca de los negocios 

sociales en el  (dtimo ejercicio económico y dictar su 

resolución». b) Resolver acerca de la distribución de 

beneficios sociales y de la formación del fondo de 

reservas Cy) Proceder, llegado el casO, a la designación 

de los funcionarios cuya elección le corresponda según 

estos estatutos, asi como  filar o revisar Sus 

respectivas remuneraciones) ARTÍCULO —DECIMO PRIMERO. 

JUNTA GENERAL EXTRAORDIMARIA . El PFresidente y/o el 

Gerente General convocaran a reunión extraordinaria de 

la  Htunta General de Áccionistas cuando da consideren 

necesario, cuando lo solidjten por escrito elo. dos 

accionistas que representen por do menos el veintel y 

cinco por ciento del Capital Social y cuando asi lo 

disponga la Ley 0, los Estatutosa ARTICULO DECIMO 

SEGUMDO. CONVOCATORIA. Sin periuicio de las atribuciones 
A 

que sobre el particulara reconoce la Ley a al
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dunta General de Accionistas serán tomadas con la mayoria 

simple de votos del capital pagado representado en ella. 

Los votos en blanco y laz abstenciones se sumarán a la 

mayoria. En caso de empate la propuesta se considerara 
y 

negada. / ARTICULO DECIRO ELRTO . CGUORuUr HAYOR DA 

CALLES. Para que la dunta General Ordinaria 0 

  

Extraordinaria pueda acordar Yvadidamente el o aumento 0 

disadnución del capital la transformación de la 

compañias la reactivación de la Compañias en proceso de 

liquidación», la convalidación y en general cualquier 

modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella 

un número de personas due representen por la menos el 

NX esncuenta por ciento del capital o pagado, (en caso de 
  

existir segunda O tercera convocatoria, se estará a lo 
  

que dispone el artículo doscientos cuarenta de la Ley de 

4 

codificadas / ARTICULO DECIAS 

    

TACIÓN (EN LA CGUNTAS . Los accionde     
denerales, para  e1erncer 

  

hacerse representar en las duntes 
Ñan 

sue derechos y atribuciones, mediante poder general 0 

  

cial, a mediante carta dirigida ado Presidente o al 

Gerente  Beneral de la Compañía. Cada accionista puede 

   hacerse representar sino por aun  s*dclo mandatario cada 

númera de Sus acciones. Así 

  

MENE a cualquiera cue 

ón 

  

Maa Él mandatario no puede votar en representa 

de otra 11 otras acciones de un mismo mandan Le en 

  

sentido distinto, pero la Persona qua ea 

mandataria de UL accionistas puede votar en 

sentido diferente en representación de cada uno de Sus 

mandantes . / ARTICULO DECIMO. SEFTIANO. FUNTAS GENERALES
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secretario de la dunta General. y en su falta, se 

designara- un Secretario cÁád+Hoc. - ARTICULO VIGESIMO : 

ATRIBUCIONES Y DERERES DE LA JUNTA . GENERAL. . DE 

ACCIONISTAS. Son. atribuciones y deberes de este 

Organismo las sigquientes:. Á) Ejercer las facultades y 

cumplir con las obligaciones que la Ley y los presentes 

Estatutos señalan como de su competencia privativaf 

Einterpretar en forma Obligatoria para todos los 

accionistas y. írganos de administracióf las normas 

consagradas en estos estatutos; CO autorizar. la 

constitución de mandatarios generales D) Elegir, y 

“remover al  Fresidente, al: Gerente General, y a los 

Comisarios de la Compañía,  filar sus remuneraciones y E) 

Conocer y aprobar anualmente el balance general, el 

Xestado de las cuentas de perdidas y ganancias y los 

informes que presenten el Gerente General y el Comisario 

acerca de los negocios. sociales de la Compañia y F3 

Conocer acerca de la distribución de bene cios 

sociales, emisión de partes  heneficiariasa de la 

amortización de acciones, (6) Resolver acerca de la 

modificación del contrato social, de la fusión. 

transformación, aumentos de capital, de la disolución y 

liquidación de la Compañia H3 Decidir sobre. la 

enajenación (O gravamen de los bienes inmuebles de la 

Compañías 1) En general, dirigir la marcha y orientación 

de los negocios sociales, ejercer las  —funciones que le 

competen como órgano directivo supremo de la Compañia y 

todas aquellas funciones que la Ley y estos Estatutos nou
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no. se requiere ser accionista y durará en sus funciones 

DOS: AROS, "pudiendo ser - reelegido indefinidamente. fl 

Gerente General le corresponde ejercer la Representación 

egal Jdicials y > Extratudicial. de la Compañías 

ARTICULO VIGESIMO — CUARTO... ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

GERENTE. GENERAL. El Gerente General tiene los más 

amplios poderes de administración y manejo de los 

negociós sociales de la Compañías. con sujeción a la Ley, 

los - presentes Estatutos Sociales . y las instrucciones 

impartidas por la Junta General Y En particular a más de 

la Representación Legal de. la Compañias, le corresponde 

cumplir con los siguientes deberes y atribuciones: A) 

Realizar todos los actos de administración y gestión 

diarias de las actividades de la Compañías orientadas a 

la consecución de su objeto socials E5 Someter 

anualmente a la Tinta General Ordinaria de fÁccionistas 

los informes económicos de la Compañías C) Formulara a 

la  Tunta General las recomendaciones que considere 

necesarias en cuanto a la distribución de utilidades y a 

la constitución de reservas  D) Hombrar y remover al 

personal de la Compañía y fidar sus remmeraciones, asi 

cono. sus deberes y atribuciones; E) Dirigir y súper 

vigilar la contabilidad y servicios de la Compañia, así 

como. velar por el mantenimiento y conservación de los 

documentos de la Compañias FF) Fodrá abrir y cerrar 

cuentas corrientes de cualquiera otra naturaleza y 

designará a las personas autorizadas para emitir cheques 

o. cualguier otra orden de pago contra las referidas
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y los presentes Estatutos. ARTICULO —VIGESIMO SEXTO: 

EJERCICIO  ECONOMICO.- La Compañía . tendrá un ejercicio 

econónico que correrá a partir del primero de eneró 

hasta el treinta y uno de diciembre” de cada año. 

ARTICULO —VIGESIMO SEPTIMO: FONDO DE RESERVA LEGAL. La 

Nropuesta de distribución de utilidades contendrá 

necesariamente, la destinación de un  porcentade, no 

menor al diel por ciento de ellas, para la formación de 

la reserva legal, hasta que esta ascienda, por lo menos, 

al cincuenta por ciento: del Capital de la Compañías 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. RESERVAS —FACULTATIVAS —. Y 

ESPECIALES Y DISTRIBUCION —DE UTILIDADES. Una vez hechas 

las deducciones a las que se refiere el artículo 

precedente de estos Estatutos, la unta General de 

áccionistas podrá decidir la formación de reservas 

facultativas Oo. especiales, pudiendo destinar para el 

efecto, una parte (O - todas las utilidades liquidas 

distribuibles. Fara la formación de FESeIrvas 

facultativas o especiales, será necesario el 

consentimiento unánime de todos los accionistas 

presentes. en caso contrario, del saldo distribuible de 

los beneficios líquidos anuales, por lo menos el 

cincuenta por ciento será distribuido entre Los 

accionistas en proporción al capital pagado que cada uno 

de ellos tenga en la Compañías, 0 a lo que dispone el 

Artículo con entos/ noventa y siete de la Ley de 

Compañías Codificada. ARTICULO  VIGESIMO — NOVENO. DE LA 

DISOLUCIÓN —Y LIQUIDACIÓN. —La Compañía quedara disuelta
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De la manera ántes indicada. queda. suscrita da... totalidad 

de las. acciónes en que, se, ¿divida el :Capital.: de ¡da 

Compañías las misñas que los suscriptores. pagar de La 

siguiente maneras En numerario y mediante deposito en da: 

Cuenta de Integración, de Capital, todos. Los accionistas: 

fundadores, pagando cada uno de ellos ed. .cien por ciento: 

del Capital que respectivamente ha suscrito como consta: 

qe 
del Certificado Bancario de Deposito, que se acompaña: 

como documento habilitante. Aclarando que la. -inyersión. 

que realizan los 'socios antes mencionados, -8S UNa 

inversión extranigra directa. DISFOSCIONES. TRANSITORIAS.. 

El Abogado patrocinador el presente trámites. asÉo— 

como también 1085 accionistas fundadores. de da: 

Compañia quedan facultados para efectuar Las 

  

gestiones requeridas y conducentes . para  Obten8t ska 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ e o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS O 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7384659 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: JIMENEZ BORJA DIEGO XAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/09/2011 13:49:49 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ECDEVELOPER S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/10/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

os Tk 
AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

  

Bd) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  
Quito, N8 de septiembre del 2011 4 ]     

  
  
    

    

Mediante comprobante No.- 152672986 , el (la)Sr. (a) (ita): [DIEGO X. JIMÉNEZ BORJA 
Con Cédula de identidad: [1002386041  ]consignó en este Banco la cantidad de: 800.00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 
ECDEVELOPER S.A. _] que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que e) organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

E         

      

    

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                  

  

  

  

  

  

  

s. usd 

2]SALAZAR JUSTICIA CARLOS EMILIO 0401230748 s. 134 usd 

3[SALAZAR LAYEDRA JESSICA ALEXANDRA 1400665228 s. 133 usd 

AJPEÑA MOLINA ANGEL ROLANDO 1714876388 $. 133 usd 

SÍRIVIERE FLOR LESLY ISRAEL 0602114308 Ss. _13 usd 
SILECHAS RAMOS ANGEL IVÁN XD039475 s. 133 usd 

7 s. usd 
8 s. usd 

9 s. usd 
10 s. usd 

11 $. usd 
12 $. usd 
131 s. usd 
14 Ss. usd 

15 $ usd 

TOTAL s. 800.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en fa cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Deciaro que los valores que deposito son ficitos y no serán destinados a actividades legales o ilícitas. No admitirá que terceros efectúen depósilos en mis cuentas 

| provenientes de actividades ¡icitas, R aój iquier acción o p jón tanto en el ámbito civil como penal para al caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades comp 

Este documento se emite a petición del í de y tiene cará ñ ink por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el clienta o con terceros por la información que emite, Tampoco podrá ser ublizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco, Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no el Banco 

  

    

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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REPÚBLICA DEL ECUÁDOR 
A cañh CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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Registro Mercantil Quito 

6 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO del Sr. 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 06 de octubre de 2.011, bajo el número 

3517 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "ECDEVELOPER S.A.", 

otorgada el doce de septiembre del año dos mil once, ante el Notario VIGÉSIMO 

SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se da 

así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de 

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 045373.- Quito, a diecisiete de octubre del año dos mil once.- EL 

REGISTRADOR.- 

" DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

RA/mn.- 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador



REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. 5C.1J.DJC.Q.11. 27433 

Quito, 26 de octubre de 2011 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ECDEVELOPER S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

tor Ce allos ásquez 
ETARIO GENERAL



    SUPTRICTENDENCIA 
Mba DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.11.004455 o b 
O 

Dr. Oswaldo Noboa León a 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 12 de Septiembre de 
2011, que contienen la constitución de la compañía ECDEVELOPER S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2011.4254 de 
05 de octubre de 2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ECDEVELOPER S.A. y disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 06 de Octubre de 2011 

   Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICODE COMPANIAS 

Exp. Reserva 7384659 

Nro. Trámite 1.2011.2470 
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